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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PÚBLICO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

R E S O L U C I O N NQ. 0 1 5 
( Í 6 A G U E , 1 4 D E F E B R E R O D E 2019} 

"Por medio de la cual se ordena la imposición de medidas correctivas y se 
dictan otras Disposiciones" 

L A I N S P E C T O R A A M B I E N T A L Y E C O L O G I C A D E ( B A G U E T O L I M A 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
ía Ordenanza QZí de 2003, Decreto 1.1-0820 der 3t de OícíemPre de 2008. 

Se- encuentra al despacho la presente diligencia por infracción a las normas de 
comportamientos que ponen en R Í E S G O LA C O r í W E N C í A POR LA TENENCIA 
DE A N Í M A L E S , consñsfeníe en ctínipífr- con eí Art. f24 No.7 que dice: " Toíeriar. 
pe/Wííir o móvát'pot acáón u omisión 9i que un animal ataque a una persona, a un 
aliima) o a bienes de terceros." diciio comportamiento está tipificado en la ley 
180ino Nuevo Código Nacional de Po îcia y Convivencia, contra la s e ñ o r a 
propietaria de un canino causo lesiones a un señor, SANDRA PATRICIA MEDINA 
R O D R Í G U E Z ídentffícado con ía ceduía de ciudadanía No. 38.360.246 de íbagué, 
residente en ía Super Manzana 10 Manzana 3 Casa 6 deí bamo Vlfíía de Guaieiía. 
tel. 32D4D54SSG, p^ra entrara resotver sobre ia imposición de medidas correctivas, 
a lo que se procede teniendo en cuenta lo siguiente: 

1 - Se recibe Informe policJvoNo. 3-2018-899601 dei ratifica comparendo 
No. suscrito por ia Patruílera DANiELA MARIA POLANiA N.. integrante 
Grupo Pottcia Metvopolftana, CAI tAlROLlNDO ESNOR, quien m t o m ñ o dicho 
comportamiento está tipiticado en la ley t301/t6 Nuevo Código Nacional de Policía 
y Convivencia, contra propietario de un canino. SANDRA P A T R Í C Í A MEOtNA 
ROORiOUeZ rdeníríícado con ía ceduía de córcfadanra í^o. 38.3(50.246 de ííjagué, 
que su perro ataco a un señor cansando lesiones, asi lo expresa a la autoñáaó que 
atendió ia situación, esta infracción e.N.P.C. Art. 124 No. 7.- 'Tolerar, permitir o 
inducii por acción u omisión ^ qué un animad ataque a una persona, a un animal o 
a bienes de terceros .- y Por permitir deambular canino en v í a púbUca sin las 
medidas de seguridad'. 

2- Para el día pnmeTO <Q1) de novien^bre de dos mil d ieóocho (2Qt3), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacfio, de los hecfios y radica quereíta por 
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Control cuíóaóo de tos Animal&s i^jo el £xp. No. 2B2JtB, dar eí trámAe áe ley y 
aplicar medida correctiva Art 223 de la Ley 1801/16. 

3. -Se de/a constafícia QIÍ& ia ótrecctón aportad» por la mfractor, se er}viaror) óos 
citaciones No. 415 del 02/11/18 y la 455 del 23/11/18, siendo entregadas por el 
correo certificado como obra dentro de ia querella y no tue posibie que la parte 
querellada SANDRA PATRICIA WEDINA RODRIGUEZ identificadQ con la cédula 
de ciudadanía No. 38.360.246 de fbagué, se fítcíera presente a ía Audiencia 
Púbiica, por tanto se proce<:le de conformidad ai Parágrafo 1 dei M. 223 de la Ley 
^B0^J)6, donde se dan por ciertos los hechos objetos de) comparendo y se 
procederá a continuar con ei trámite de ley. dejando constancia que ai no 
presentarse renuncia a su derect^o de detensa en tovma voiuntaria, y se procederá 
mediante el presente acto administrativo a imponer la medida correctiva que trae la 
nomia que es muíi^ ífjpo 4 pagadera ai Tesoro Munícrpaí. 

4. - Forlo anterior y cor) el Informe de ratificactót^ que ia conducta despJeoatía p o r í a 
parte querellada se encuentra tipificada en el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, como asi io empresa ia po îcia ai momento de entrevista, se procede 
conforme las nom^as a resolver el despacho aplicar la medida correctiva de Multa 
tipo cuatro (4) o sea pagar af Tesoro Wunicípaí fa suma que corresponde a treinta y 
dos (32) saiams mínimos diarios v/gefííes iegales, mediante ¡a presente resokicióa 
y e-nvjar a ia Ofjcjna de Cobro Coactivo copia, para que se haga efectivo e) pago 
total de la obligación impuesta a ia intracción a las normas poiicrvas respectivas. 

Es claro el DECRETO No. 1.1 .Q82Q DE 31 DE DICIEMBRE DE 2QQ8, por medio 
def cuaf se asignan fas funciones de inspección de Poífcí'a AmbienLaí a una 
Inspección ürPana de PoÜcta, que en su Artículo Segundo dice : "La Inspección 
Novena Auxiliar Urbana de Policía tendrá además de las competencias para ei 
cargo de inspectora Urbana de Policía en el manuai especifico de funciones y de 
competencias laborales para tos empleos de Planta de Personal de la 
Adnunfsíí^acíón ¡Wanrcípaí, ías ;Sígufeníes funciones específicas en maíerta 
anibjejiíaj: las que se d e s a i b e t i ^ 25 numerales que íieneji que ver con la parte 
ambiental Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacho es 
conipetenle para proceder a ordenar cumpümíento de ia normatividad poiiciva a 
quien infrinja la misma. 

Es de aclarar que el procedimiento a aplicar por el despacho dentro de las querellas 
por infl̂ acctones ambientales se encuentra establecido.- Artícuío 223. T r á m i t e del 
proceso verDaf abr^vtaafo. Se tt^mttarán por ef pixjceso verbaí abreviado ios 

C O M S I D E R A C I O M E S D E L D E S P A C H O 

dirección. SEOUHOAFCM^A DEL QM V̂̂ IQ J01^0N4 
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compofíamientos contrarios a )a convivencia, de compeíencis de los Inspectores de 
Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía. C A P Í T U L O IIL- De la 
Convivencia de Jas Personas con Animales Art. 124.- Comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo fa convivencia por ía tenencia de anímales y por 
ío í a n f o no deben e f e c f u a í B e . Wo. 7. Toíefcif, p e f T i i í t í r o índucfr por acción u omisión 
eJ que un animal ataque a una persona, a un anima) o a bienes de te/ceros." 
Comportamiento que trae como medida convectiva multa tipo 4 o sea treinta y dos 
Í32) salarios mínimos diarios vigentes pagaderos al tesoro municipal. 
En este order̂  de. ide-as y de lo t\asta ac^uí esbozado, c o m o se puede apreciar, se 
ha seguido eí f rámüe ordenado dentro deí procedimiento verbal Abreviado. Sin 
ení íe i ren m á s consideraciones de f í p o íegaf en eí acápife de resueíve píx>cedera ía 
stíscnia inspectora a ratificar ia meóiáa correctiva, sanción y recomenóaciones a 
seguir por la parte querellada, por encontrar infracción a la normatrvidad Ambienta! 
Vigente, entrando a resotver de fondo la presente queretta, conforme a las 
funciones dadas por ley y en cumplimiento del acatamiento que se debe a nuestra 
normafividad en ios siguientes términos. , 

R E S U E L V E 

PRIWIERO.- D E C L A R A R como en efecto se hace, a ta parte querellada señora 
SANDRA P A T R Í C Í A MEDINA R O D R Í G U E Z identificado con ía ceduía de 
ciuóadania No, óe it>agijé, residente en ¡a Súper Manzana 10 Manzana 
3 Casa 6 dei barrio Villa de Guárala, tel. 3204DÍ4S93, de condiciones civiles y 
personales conocidas dentro de ia presente querefta, mfractor de conformidad a los 
Art. t24 No. 7, dándose aplicación al procedimiento Art. 223 de la Ley 18Qt/16. Por 
no cumplir ías medidas ordenadas por íey. de tener cuidado con ios caninos por 
haüar comportamietHo en ftagranda en compottamiento contrano a tas noffr?as efe 
Control y Cuidado de los Animales/'Art. 124 No. 7. " Toierar. permitir o máucir por 
acción u omisión ei que un animal «daque a una persona., a un animal o a bienes de 
terceros". . ^ 

S E G U N D O . - S A M C I O M A R ; iqrtv&'en efecto se hace a la parte querellada señora 
SANDRA P A T R Í C Í A fiíEDíNA R O D R Í G U E Z identificado con la ceduía de 
cjüdada/jj'a No. 3^.360.246^ de Ibapyé, de conóiciones civiles y personales 
conocidas dentro d é l a presente querella, con multa estipulada por la misma norma 
poiiciva o medida corvectihía establecida de multa tipo cuatro (4> o sea treinta y dos 
(32) salarios mínimos legales dianos vigetxtes, tos cuales deberá cancelar a ordenes 
del Tesoro Munícipaí, de forma inmediata. 

Por Ibaguéf con todo el Corazón 
Dincción: SfGÜNOA ETAPA DEL BARRIO JORDAN 
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T E R C E R O . - R E Q U E R I R , como efecto se hace a )a parte querellada e infractora 
señora SANDRA PATRICIA MEDINA RODRIGUEZ (dentfflcado con la ceduia de 
ciudadanía No. 3S.260.246 de Ibagwé, para que de ia fecha en adelante NO vuelva 
a presentar comportamiento contrano a ías normas amPientaíes, estabíecidas a los 
Art. i24 No. 7, s.s. y concordanfes LEV i8Qifi6. como tnamtíaríos documeníos de 
ley para la tenencia responsable óel canino, como realizar su esteril^ación. so pena 
de acarrear sanciones m á s drásticas como lo ordena la misma nomia, por 
reincidencia. 

C U A R T O , - O R D E N E S E , como en efecto se hace a la parte querellada y propietario 
deí canino objeto de ías presentes dl'figencías, señora SAÍ^ÍORA P A T R Í C Í A M E D Í N A 
RODRÍGUEZ kieati^ado con ia ceduia de ciudadanía No. 38.360.246 de Iba^é. 
la notificación del presente acto admini^ratrvo, en el cual no proceden los recursos 
de ley. 

- • ' . V i 

Por Ibapué^ con todo el Corazón 
OiTV-ccIón: SECUHDAETM^A DEL BARRIO ]ORD#M 
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